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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE MANIZALES -CALDAS- 

 

Manizales -Caldas-, ocho (8) de marzo del dos mil veintiuno (2021) 

 

PROCESO  : VERBAL - RENDICIÓN DE CUENTAS 

    INCIDENTE OBJECIÓN A LA RENDICIÓN DE CUENTAS 

RADICADO  : 17-001-31-03-002-2017-00120-00 

DEMANDANTE  : INDUSTRIA COLOMBIANA DE TONELES 

    -INCOLTO- 

DEMANDADO  : GUILLERMO ÁLVAREZ ARIAS 

 

Auto I. # 116-2021 

 

Dentro del proceso anteriormente referenciado, la parte demandante ha solicitado se 

libre mandamiento de pago de conformidad con la condena impuesta por costas 

aprobadas en auto del 28 de noviembre del 2019; la impuesta en proveído del 28 de 

julio del 2020 y las costas aprobadas el 21 de julio del mismo año. 

 

Toda vez que tales providencias prestan mérito ejecutivo y constituyen una obligación 

expresa, clara y actualmente exigible, se librará mandamiento de pago en la forma 

solicitada, al encontrarse ajustada a derecho y a los supuestos fácticos.  

 

Se dispondrá la notificación al demandado en forma personal, toda vez que, han 

transcurrido más de treinta (30) días desde la ejecutoria de las providencias 

contentivas de la obligación que se pretende ejecutar; y, toda vez que el actor 

manifiesta desconocer dirección electrónica del ejecutado, deberá hacerse tal 

actuación bajo los parámetros del art. 291 del CGP; a no ser que, dentro del trámite 

del asunto, se logre obtener algún otro medio tecnológico a través del cual se logre la 

notificación. 

 

Así las cosas, el JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE MANIZALES -CALDAS- 

 

RESUELVE 
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PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de INCOLTO -EN LIQUIDACIÓN- 

identificada con Nit. 890.800.437-7 y en contra del señor GUILLERMO ÁLVAREZ ARIAS 

identificado con c.c. 10.221.273 por los siguientes conceptos: 

 

a). Por la suma de CUATRO MILLONES CINCUENTA Y TRES MIL SETECIENTOS OCHENTA Y 

CUATRO MIL PESOS M/CTE ($4’053.784,00) por concepto de las costas y agencias en 

derecho fijadas en providencia del 15 DE NOVIEMBRE DEL 2019. 

 

b). Por los INTERESES MORATORIOS de la suma anterior desde el 29 DE NOVIEMBRE DEL 

2019 hasta el pago total de la obligación, a la tasa del 6% EFECTIVO ANUAL (0.5% 

mensual). 

 

c). Por la suma de DOSCIENTOS VEINTICUATRO MILLONES CUATROCIENTOS CINCO MIL 

SETECIENTOS PESOS M/CTE ($224’405.700,00) por concepto de la condena impuesta en 

providencia del 9 DE JUNIO DEL 2020. 

 

d). Por los INTERESES MORATORIOS de la suma anterior desde el 17 DE JUNIO DEL 2020 

hasta el pago total de la obligación, a la tasa del 6% EFECTIVO ANUAL (0.5% mensual). 

 

e). Por la suma de OCHOCIENTOS SETENTA Y SIETE MIL OCHOCIENTOS TRES PESOS M/CTE 

($877.803,00) por concepto de costas y agencias en derecho aprobadas en 

providencia del 21 DE JULIO DEL 2020. 

 

f). Por los INTERESES MORATORIOS de la suma anterior desde el 27 DE JULIO DEL 2020 

hasta el pago total de la obligación, a la tasa del 6% EFECTIVO ANUAL (0.5% mensual). 

 

SEGUNDO: Al presente asunto, désele el trámite previsto para los procesos ejecutivos 

para el pago de sumas de dinero. 

 

TERCERO: NOTIFICAR PERSONALMENTE el presente proveído al ejecutado en la forma 

prevista en el art. 291 del CGP. No obstante, de obtenerse información acerca de 

algún medio tecnológico en el cual pueda notificarse al demandado, se aplicará lo 

dispuesto en el art. 8 del decreto 806 del 2020. 

 

CUARTO: CORRER traslado al demandado por el término de CINCO (5) DÍAS para 

pagar la obligación y el de DIEZ (10) DÍAS para proponer excepciones; con la 
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advertencia que solamente pueden invocarse las contempladas en el numeral 2 del 

art. 442 del CGP. 

 

QUINTO: DECRETAR como MEDIDA CAUTELAR el embargo y retención de los dineros 

que el demandado llegare a tener en las cuentas de ahorro y/o corrientes de 

DAVIVIENDA, BANCO AGRARIO Y BANCOLOMBIA. Limítese la medida a la suma de 

$340’000.000,00. Por la Secretaría del Despacho se librarán los oficios respectivos a las 

entidades financieras. 

 

SEXTO: COMUNICAR el presente auto al Director de Impuestos y Aduanas Nacionales 

DIAN, de acuerdo con lo dispuesto en el Estatuto Tributario. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
JOSÉ EUGENIO GÓMEZ CALVO 

JUEZ 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

DE MANIZALES 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

ELECTRÓNICO Nº 017 

DEL 09 DE MARZO DEL 2021 

 
ÁNGELA IVONNE GONZÁLEZ LONDOÑO 

SECRETARIA 

Proyectó: Andrés M. Of/May 

 


